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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20266000018271

 

Fecha: 19/01/2026 02:55:00 p.m.

 

Referencia: Tema: PRESTACIONES SOCIALES Subtema: Régimen de cesantías y no solución de continuidad. Radicado: 20259000773402 del 2 de
diciembre de 2025.

 

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública,

 

El Departamento Administrativo de la Función Pública recibió la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta:

 

“POR MEDIO DEL PRESENTE SOLICITO RESPETUOSAMENTE ME COLABOREN PARA SABER SI ME APLICA EL RECONOCIMIENTO Y VINCULACION AL
REGIMEN DE CESANTIAS RETROACTIVAS DE LO ANTERIOR ADJUNTO DERECHO DE PETICION ENVIADO AL SEÑOR ALCALDE Y RESPUESTA DEL
SECRETARIO DE GOBIERNO QUIEN EL OFICIO ADUCE DAR RESPUESTA CLARA Y CONCISA EL 30 DE OCTUBRE DE 2025 Y A LA FECHA NO LA HE
RECIBIDO.” (Sic)

 

Al respecto me permito informarle que:

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 20161, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las
capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la
democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

 

Por lo anterior, la resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que
conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal, además, en desarrollo de los principios de la especialización
presupuestal  y  de la  autonomía administrativa,  constituye el  único órgano llamado a producir  una declaración de voluntad con efectos
vinculantes en el mundo del derecho.

 

En ese sentido, este Departamento en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales; sin embargo, no
le corresponde la valoración de los casos particulares,  por tanto, se realizará una explicación general  respecto al  régimen de cesantías
retroactivas de los empleados de las entidades territoriales.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
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El régimen de cesantías retroactivo es el que cobija a los empleados del sector público vinculados antes de 30 de diciembre de 1996 y a los del
sector de la salud vinculados antes del año 1993, se denomina de esta manera debido a que se tiene en cuenta el último sueldo devengado por
el servidor público para liquidar la prestación por todo el tiempo de servicios prestados.

 

La Ley 344 de 19962 en el artículo 13, respecto al tema de cesantías establece:

 

“ARTÍCULO 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente Ley,
las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías:

 

El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de
la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral;

 

Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean
contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo.

 

 

PARÁGRAFO. El régimen de cesantías contenido en el presente artículo no se aplica al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la
Policía Nacional. (Subrayado fuera del texto).

 

De  conformidad  con  las  modificaciones  introducidas  por  la  Ley  344  de  1996,  en  relación  con  la  liquidación  de  las  cesantías,  afectó  a  los
servidores públicos que, a partir de la fecha de su expedición, se vincularan a los órganos y entidades del Estado.

 

Ahora bien,  el  Decreto 1252 de 2000,  Por  el  cual  se establecen normas sobre el  régimen prestacional  de los  empleados públicos,  los
trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública en cuanto al régimen de cesantías consagra:

 

“Artículo 1°. Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir
de la vigencia del presente decreto, tendrán derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o
432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese
el servidor público, exista un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, incluida la Caja Promotora
de  Vivienda  Militar  que  administran  y  pagan  las  cesantías  de  los  servidores  a  que  se  refiere  este  artículo,  seguirán  haciéndolo.”  (Negrita  y
subrayado fuera del texto).

 

Sobre el alcance de la norma, esta entidad formuló consulta al Consejo de Estado, pronunciándose sobre el particular la Sala de Consulta y
Servicio Civil, mediante radicado número: 11001-03-06-000-2006-00095-00(1777), indicando la Corporación:

 

“El régimen de cesantías ha presentado cambios en tanto del régimen de cesantías retroactivas se pasó al de cesantías anualizadas con
intereses.

 

“El auxilio de cesantía se concibe como un derecho del trabajador de creación legal, originado en los servicios subordinados que se prestan al
empleador, que tiene como objeto básico y primordial cubrir el infortunio en que aquél se puede ver enfrentado por desocupación, al perder su
empleo, sin perjuicio del pago de avances para las finalidades establecidas en el ordenamiento jurídico; desde esta perspectiva, es un ahorro
que constituye una prestación social”3. Su evolución puede concretarse así:

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#13
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#13
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=299#91
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#13P
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=102155#1252
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=102155#1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432
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2.1.1. El régimen retroactivo de cesantías, que consiste en que esta prestación se liquida con base en el último salario devengado, a razón de un
mes de sueldo por cada año de servicios, se consagra claramente en los artículos 17 de la ley 6ª de 1945 y 1º del decreto 2567 de 1946. Esta
última norma dispuso:

 

“El auxilio de cesantía a que tengan derecho los empleados y obreros al servicio de la nación, los departamentos y los municipios, se liquidará
de conformidad con el último sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido modificaciones en los tres últimos meses,
en cuyo caso la liquidación se hará por el promedio de lo devengado en los últimos doce meses, o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere
menor de doce meses.”

 

Como lo precisó esta Sala en Consulta 1448 de 2002, el régimen de cesantías previsto en las anteriores normas “(...) tenía carácter retroactivo
y, en tal virtud, se tenía en cuenta el último sueldo devengado por el servidor público para efectos de liquidar la prestación por todo el tiempo de
servicios4. De esta manera, el pago efectuado siempre era actualizado, pero no en proporción a lo realmente devengado por el servidor por
cada año de servicios, lo que causó un desequilibrio en el sistema, sin perjuicio de que el mismo fuera, en principio, más favorable para el
trabajador; y se dice en principio porque se parte del supuesto que el trabajador día a día podría mejorar su situación laboral y, por ende, su
salario, lo cual no siempre ocurre”.

 

La ley 65 de 1946, artículo 1º, y el decreto 1160 de 1947, artículo 1º, extendieron el beneficio de las cesantías retroactivas a los trabajadores de
los departamentos y municipios y de las antiguas intendencias y comisarias. Se contempló además que el pago de cesantías definitivas procedía
cuando operaba el retiro del empleado del servicio.

 

(...)

 

2.1.4. Como se anotó los servidores de las entidades territoriales mantuvieron el régimen retroactivo luego de la expedición del decreto 3118 de
1968 que nada proveyó al respecto. Pero la ley 344 de 19965 ordenó que las personas que se vinculen a partir de su vigencia “a todos los
órganos y entidades del Estado” se regirían por el sistema de liquidación anual de cesantías - art. 13 6-.

 

Respecto de los servidores vinculados con anterioridad a la vigencia de la ley 344 se mantuvo el régimen retroactivo de cesantías, tal como lo
sostuvo la Corte Constitucional en sentencia C-428 de 1997. Allí se precisó:

 

“Con la  salvedad hecha sobre beneficios  incontrovertibles  para los  trabajadores,  los  cambios  que contemple la  nueva legislación únicamente
pueden hacerse obligatorios para las relaciones laborales futuras, es decir, las que se entablen después de haber entrado aquélla en pleno vigor,
y, en consecuencia, excepto el caso de anuencia expresa y enteramente voluntaria del trabajador afectado, no es admisible cobijar bajo las
nuevas disposiciones las situaciones jurídicas nacidas a partir de vínculos de trabajo que se venían ejecutando al producirse la reforma.
Respecto de ellas, el único que puede optar por incorporarse al régimen posterior, pudiendo permanecer en el antiguo, es el empleado, libre de
toda coacción externa y bajo el supuesto de su mejor conveniencia.”

 

De esta manera con la entrada en vigor de la ley 344 se proscribió el pago retroactivo de cesantías en todos los órdenes del sector público, sin
perjuicio de los derechos de quienes lo venían disfrutando, como quedó precisado. El personal uniformado de las fuerzas militares y de la policía
nacional mantuvo su régimen7.

 

(...)

 

El decreto 1252 de 20008 dispuso que “los servidores públicos que, a 25 de mayo de 2000, disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas
continuarán en dicho régimen hasta la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha modalidad
prestacional”. (Negrita y subrayado fuera del texto).

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1167#17
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1167#6
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83894#2567
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=311#65
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=311#1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3290#1160
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3331#3118
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=161270#344
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=161270#344
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4968#1252
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Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo de Estado, se concluye que, el régimen retroactivo de cesantías cesó en las entidades públicas
con la expedición de la Ley 344 de 1996, toda vez que mediante esta ley se ordenó que las personas que se vinculen a partir de su vigencia se
regirían por el sistema de liquidación anual de cesantías. Es decir que, con la evolución normativa en la actualidad el régimen de reconocimiento
y pago de cesantías retroactivas beneficia a algunos servidores públicos vinculados con anterioridad a la vigencia de la Ley 344 de 1996.

 

Por su parte, el artículo 2 del Decreto 1252 de 20009 dispuso que los servidores públicos que a 25 de mayo de 2000 disfrutaban del régimen de
cesantías retroactivas, se les debería mantener en dicho régimen hasta la terminación de la vinculación laboral en la entidad que aplicara dicha
modalidad; es decir, a partir de su expedición los servidores públicos que se vincularon a la administración se regirían por las disposiciones de
las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 1998, según sea el caso.

 

Ahora  bien,  el  régimen  de  liquidación  de  cesantías  por  retroactividad,  como  se  indicó  en  párrafos  anteriores,  se  caracteriza  por  su
reconocimiento con base en el último salario realmente devengado, o el promedio de lo percibido en el último año de servicios, en caso de que
durante los últimos tres meses de labores el salario devengado hubiera sufrido modificaciones, o con base en todo el tiempo si la vinculación
hubiera sido inferior a un año, en forma retroactiva, sin lugar a intereses, con fundamento en lo establecido en los artículos 17 de la Ley 6ª de
1945, 1° del Decreto 2767 de 1945, 1° y 2° de la Ley 65 de 1946, 2° y 6° del Decreto 1160 de 1947 y 2° del Decreto 1252 de 2002, lo cual es
aplicable a aquellos trabajadores vinculados antes del 30 de diciembre de 199610.

 

En este sentido, el Decreto 1160 de 1947, sobre auxilio de cesantía, establece:

 

«ARTÍCULO 1º.- Los empleados y obreros al servicio de la Nación en cualquiera de las ramas del Poder Público, hállense o no escalafonados en la
carrera administrativa, tienen derecho a un mes de sueldo por cada año de servicios continuos o discontinuos, y proporcionalmente por las
fracciones de año, cualquiera que sea la causa de su retiro y a partir del 1 de enero de 1942.

 

ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior se extiende a los trabajadores de los Departamentos, Intendencias, Comisarías y Municipios,
teniendo en cuenta respecto de éstos lo dispuesto por el Decreto 2767 de 1945. Pero si la entidad correspondiente no hubiere obtenido su
clasificación,  estará  obligada  a  la  cancelación  de  las  prestaciones  sociales  en  su  totalidad,  sin  atender  a  las  limitaciones  establecidas  en  el
Decreto mencionado. (...)

 

ARTÍCULO 6º.- De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2567 de 31 de agosto de 1946, para liquidar el auxilio de cesantía a que tengan
derecho los asalariados nacionales, departamentales, intendenciales, comisariales, municipales y particulares, se tomará como base el último
sueldo o jornal devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido modificaciones en los tres últimos meses, en cuyo caso la liquidación se
hará por el promedio de lo devengado en los últimos doce (12) meses o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce (12) meses.
Ver el Concepto del D.A.F.P. 3214 de 2006

 

PARÁGRAFO 1º.- Además, el cómputo se hará teniendo en cuenta no solo el salario fijo, sino todo lo que reciba el trabajador a cualquier otro
título  y  que  implique  directa  o  indirectamente  retribución  ordinaria  y  permanente  de  servicios,  tales  como las  primas,  sobresueldos  y
bonificaciones; pero no las sumas que ocasionalmente se den por mera liberalidad del patrono.

 

De conformidad con la  norma anteriormente transcrita,  el  régimen de liquidación de cesantías por  retroactividad se caracteriza por  su
reconocimiento con base en el último salario realmente devengado, o el promedio de lo percibido en el último año de servicios, en caso de que
durante los últimos tres meses de labores el salario devengado hubiera sufrido modificaciones.

 

Con respecto a la continuidad en el reconocimiento y pago de los elementos salariales y de las prestaciones sociales, el Diccionario de la Lengua
Española Tomo II, define SOLUCION DE CONTINUIDAD como: “Interrupción o falta de continuidad”.

 

Quiere decir esto, que por solución de continuidad se entiende la interrupción o falta de relación laboral entre una y otra vinculación con la
entidad pública. Caso contrario, se entiende “sin solución de continuidad”, cuando la prestación del servicio es continua, sin suspensión o
ruptura de la relación laboral.

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4968#2
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4968#1252
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#50
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#344
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3701#432
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1167#17
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1167#6
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77323#1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77323#2767
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=311#1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=311#2
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=311#65
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3290#1160
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33965#2
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33965#1252
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3290#1160
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3290#1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3290#2
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3290#6
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3290#6p1
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Por el contrario, no existe continuidad en el servicio o se puede interrumpir en eventos tales como los siguientes:

 

- Cuando se establece un servicio discontinuo, o sea el que realiza el empleado público bajo una misma relación laboral pero con suspensiones o
interrupciones en la labor,  autorizadas por la ley, como el  caso de licencias,  servicio militar y otras situaciones similares,  sin que haya
terminación del vínculo.

 

También se pierde la continuidad cuando transcurre un intervalo sin relación laboral y por disposición legal no puede acumularse el tiempo
servido entre una y otra entidad o sea existiendo solución de continuidad.

 

La “no solución de continuidad”, se predica en aquellos casos en los cuales haya terminación del vínculo laboral con una entidad y una nueva
vinculación en la misma entidad o el ingreso a otra, y debe estar expresamente consagrada en la respectiva disposición legal que contemple las
prestaciones,  salarios  y  beneficios  laborales,  disposición  que  a  su  vez  establecerá  el  número  de  días  de  interrupción  del  vínculo  que  no
implicarán solución de continuidad.

 

Al respecto, el Consejo de Estado, en concepto del 9 de Marzo de 1997, radicación 944, con la Ponencia del Magistrado Javier Henao Hidrón,
señaló:

 

“...Respecto de las demás prestaciones sociales (las previstas para la Rama Ejecutiva Nacional en los decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969, y
1045 de 1978, etcétera, y en regímenes especiales para la Rama Judicial, la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional del
Estado Civil,  etcétera), el legislador ha conformado sistemas en los cuales cada uno conserva su especificidad o independencia, a menos que
exista norma especial de remisión que permita extender beneficios del régimen especial al general, o viceversa. De ahí que no sea procedente
la acumulación de tiempo servido entre uno y otro sistema, con dicha salvedad: que la ley, por voluntad expresa, haya querido extender alguno
o algunos beneficios, en favor por ejemplo de empleados oficiales que pasan de un organismo con régimen especial a un organismo con régimen
general.

 

De manera que las prestaciones sociales susceptibles de acumulación, lo son dentro del correspondiente régimen - general o especial -, siempre
que no haya solución de continuidad (en el régimen general se entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien más de quince días
hábiles de interrupción en el servicio a una y otra entidad, conforme al artículo 10 del decreto 1045/78); no se admite entonces el cruce de
beneficios, con excepción del caso de remisión expresa que haga la ley en favor de empleados oficiales. Lo cual implica, cuando se produzca
solución de continuidad o cambio de régimen, que deberá hacerse el corte de cuentas a que haya lugar.

 

"Hay también eventos en los cuales la ley especial remite como punto de referencia al régimen general, sin que los beneficios especiales que
otorga se transmitan a los empleados oficiales que pasan al régimen general, por cuanto aquellos se entienden concedidos con exclusividad a
servidores de la correspondiente institución de régimen especial y mientras permanezcan en ella...”

 

“Los tiempos servidos en organismos Estatales del nivel Nacional dotados de régimen prestacional especial (Contraloría, Registraduría, Rama
Judicial, entre otros) en general no son acumulables con los tiempos servidos dentro de la Rama Ejecutiva Nacional, para efecto de liquidar
prestaciones sociales; se exceptúan los casos en que exista la pertinente norma legal de remisión en favor de determinados empleados públicos
o de trabajadores Oficiales."

 

"De acuerdo con los principios que rigen la seguridad social integral, conforme al artículo 48 de la Constitución Política, la ley 100 de 1993 y los
artículos 13 literal f) y 33 de ésta, es procedente jurídicamente acumular el tiempo de servicios de un empleado oficial de la Contraloría General
de la República, la Registraduría Nacional del estado Civil, la Rama Judicial o el subsector oficial de salud territorial con el tiempo de servicios en
la Rama Ejecutiva del Poder Público, para efectos de liquidar pensiones por jubilación o vejez”. (Subrayado fuera de texto)

 

De acuerdo con lo anterior, se considera que al ser la "no solución de continuidad" una situación excepcional, debe encontrarse expresamente
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prevista su procedencia.

 

Así las cosas, para que esta figura proceda deben darse los siguientes presupuestos:

 

1. Que en la entidad a la que se vincule el empleado, se aplique el mismo régimen salarial y prestacional que disfrutaba en la entidad que se
retiró.

 

2. Que la no solución de continuidad se encuentre expresamente consagrada en la norma que regule la prestación social o elemento salarial.

 

Para el caso puntual, en el caso de un empleado público que renuncia a su empleo y se posesiona en otro cargo en la misma entidad, es viable
la aplicación de la figura de la no solución de continuidad que se encuentra consagrada expresamente en el  artículo 10 del  Decreto 1045 de
19781, que señala que “(...). Se entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien más de quince días hábiles de interrupción en el
servicio a una y otra entidad”.

 

De acuerdo con lo expuesto, es viable concluir que la liquidación de los elementos salariales y prestacionales se realiza cuando el empleado
público se retira efectivamente de la entidad, en ese sentido, se considera que la relación laboral del empleado público que renuncia a su
empleo y se posesiona en otro cargo en la misma entidad, no sufre interrupciones y por lo tanto el tiempo de servicios será acumulado para
todos los efectos.

 

Así las cosas, si el empleado continúa prestando sus servicios en la misma administración sin que se produzca retiro efectivo de la entidad, no
resulta viable que la administración realice la liquidación de los elementos salariales y prestacionales del cargo que ocupaba, sino que éstas se
acumulan y se reconocerán al momento de su causación en el nuevo empleo.

 

Conforme a lo anterior y para dar respuesta a su consulta, esta Dirección Jurídica considera que Para considerarse que existe “no solución de
continuidad” deben mediar máximo quince (15) días hábiles de interrupción en el servicio entre la renuncia y la posesión en el nuevo empleo.
Sin embargo, es pertinente resaltar que para que proceda esta figura, la no solución de continuidad debe encontrarse expresamente consagrada
en la norma que regule la prestación social o elemento salarial.

 

Por último, resulta menester indicar al peticionario que esta entidad carece de competencia para elevar pronunciamientos que atiendan o
resuelvan casos particulares, por ende, el interesado deberá verificar el asunto concreto a la luz de las normas y jurisprudencia aquí citada y
analizada.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el link www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo, «Gestor Normativo», en el cual podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente

 

JUAN MANUEL REYES ALVAREZ

 

Director Jurídico
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.

 

2 Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras
disposiciones

 

3 Consulta 1448 de 2002.

 

4 En la actualidad algunas personas continúan cobijadas por este régimen.

 

5 Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público.

 

6 Frente al régimen de los empleados públicos del Distrito Capital ver decretos 1133 y 1808 de 1994, derogados por el art. 6º del decreto 1919
de 2002.

 

7 El decreto 1919 de 2002 - por el cual se fija el régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo
prestacional  de  los  trabajadores  oficiales  del  nivel  territorial  –  dispuso:  “Art.  3°.  Los  empleados  públicos  a  quienes  se  les  esté  aplicando  el
régimen de retroactividad de cesantías continuarán disfrutando del mismo, en los términos previstos en la ley 344 de 1996 y el decreto 1252 de
2000”. // Por su parte, el decreto 1252 de 2000, al cual se referirá la Sala más adelante, precisó que a “los empleados públicos, los trabajadores
oficiales y los miembros de la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán derecho
al pago de cesantías en los términos establecidos en las leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 1998, según el caso”.

 

8 Dictado en desarrollo de los principios generales establecidos en la ley 4ª de 1992, por el cual se establecen normas sobre el régimen
prestacional de los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública.

 

9 “(...) ARTÍCULO 2°. Los servidores públicos que a 25 de mayo de 2000, disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas continuarán en dicho
régimen hasta la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha modalidad prestacional. (...)”.

 

10 Revista Jurisprudencia y Doctrina, Mayo de 2009, Editorial LEGIS, Página 725.
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